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SEGUNDO INFORME 

MOCIONES VIA ARTÍCULO 137 
DEL REGLAMENTO

LEY DE DESARROLLO AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÌGENAS

EXPEDIENTE Nº 14.352

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA:
 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales rendimos el SEGUNDO INFORME de mociones vía artículo 137 del 
Reglamento, en relación con el proyecto de “LEY DE DESARROLLO 
AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS”.

Se tramitaron  veintinueve (29) mociones en las sesiones N.º 14 del 20 de julio de 
2010, N.º 15 del 21 de julio de 2010, N.º 16 del 27 de julio de 2010, N.º 17 del 28 
de julio de 2010 y N.º 25 del 7 de setiembre de 2010, de las cuales cinco (4) 
fueron APROBADAS y veinticinco (25) RECHAZADAS. 
 

 
Alicia Fournier Vargas
PRESIDENTA                                            

Alc**
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MOCIONES APROBADAS

Moción N.º 02-15 (11-137) del diputado Céspedes Salazar.

“Para que se elimine el párrafo tercero del artículo 27 del 
proyecto en discusión”.

Justificación

Esto por cuanto ya está contenido en el artículo 26 del proyecto 
en discusión.

Moción N.º 03-16 (16-137) del diputado Céspedes Salazar.

“Para que el artículo 55 del proyecto en discusión se lea de la 
siguiente manera:

Los pueblos indígenas tienen el derecho de organizarse, de 
acuerdo con sus estructuras comunitarias tradicionales, de la 
manera que sea mejor para que expresen sus tradiciones y sus 
culturas, siempre que no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales que contiene el ordenamiento jurídico 
costarricense, ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos.

Del mismo modo, podrán organizarse según los principios y las 
disposiciones de esta Ley, de acuerdo con sus propias 
decisiones”.

Justificación

Se cambia la frase “sistema jurídico” por ordenamiento jurídico 
que se refiere a las normas positivas que se establecen en las 
distintas leyes.

Moción N.º 05-25 (21-137) del diputado Céspedes Salazar:

“PARA QUE EL ARTÍCULO  74.-  DEL PROYECTO EN 
DISCUSIÓN SE LEA DE LA SIGUIENTE MANERA:

Todas las dependencias de la administración pública 
otorgarán a las comunidades indígenas, las facilidades que 
necesiten para su desarrollo, y el cumplimiento de esta ley, 
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los funcionarios públicos quedan obligados a colaborar con 
ellas dentro de sus atribuciones y posibilidades.”

Moción N.º 08-25 (24-137) del diputado Céspedes Salazar:
                               

“PARA QUE  SE ELIMINE EL TRANSITORIO VIII.-  DEL 
PROYECTO EN DISCUSIÓN.”


